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RETIRO VOLUNTARIO – UN ALTO COSTO

Desde el Gobierno se impulsó – con la excusa de ahorrar – un sistema de retiro voluntario; a raíz de presiones, de malos tratos, de reducción de jefaturas, de amenazas de rebajar los sueldos, etc., lo cierto es que se anotaron más de 2.000 compañeros.

Es cierto que este es un sistema “voluntario”, por lo que no resulta fácil oponérsele, máxime cuando en la Repartición se dan coyunturas que han llevado a muchos compañeros al hartazgo y a tomar esta dura decisión, pese a la restricción del mercado laboral.

Pero las consecuencias debemos medirlas no sólo en la forma en que se produce el achique de personal, sino en sus implicancias en el corto y mediano plazo.

En ese sentido, ya explicamos en un comunicado anterior, que esta reducción de personal traerá aparejado un necesario deterioro en el funcionamiento del Organismo. Lo ratificamos y sabemos que – lamentablemente – la historia nos dará la razón.

Pero vamos un poco más acá: se eliminaron jefaturas y se presionó hasta lo indecible para que se acogiera al retiro voluntario la mayor cantidad posible de trabajadores; eso lo lograron; porque 2.000 trabajadores ya es un número exagerado frente al cúmulo de trabajo que soporta la AFIP.

Muchos de esos compañeros jefes, frente a la pérdida de su jerarquía y a la reducción de su salario en casi un 50%, optaron por irse, preservando su dignidad y hartos de los malos tratos y de sentirse sólo un “número de legajo” del que se puede prescindir intempestivamente.

Ahora resulta que le ponen tope a la indemnización, y quedan sin la jefatura y sin la posibilidad de retirarse, con lo que el agravio y el manoseo es por partida doble.

¿Con qué ánimo creen que pueden quedarse en la DGI estos compañeros? 

¿Alguien medianamente sensato puede esperar a que continúen “con la camiseta” del Estado, cuando es el propio Estado el que los ha denigrado y manoseado hasta el hartazgo? 

¿Puede concebirse sadismo mayor? 

¿No habrá sido un macabro mecanismo para averiguar qué jefes querían irse, para así bajarlos de su jefatura y entregársela a los amigos? 

¿Qué elemento nos queda a la mano para pensar algo distinto?

No es justo. No es sensato. No es razonable. No es coherente. No es explicable. 

No pueden cambiarse las reglas de juego a cada rato,  siempre en perjuicio de los trabajadores.

La desorientación y el desmanejo que se vislumbra en el tratamiento de esta cuestión, no es más que el fiel reflejo de la desorientación y el desmanejo que se observa en todo el accionar de la AFIP; por eso los métodos de control no sirven; por eso la DGI no es más “eficaz”; por eso no puede controlarse la evasión. Porque no hay una conducción coherente, que equivale a decir que no hay conducción.

Y no hay conducción porque no se respeta la trayectoria, la capacidad  ni la jerarquía de quienes han dedicado gran parte de su vida a la Repartición; al contrario, se ha pretendido suplantarla por un grupo de personas que porque han estado unos meses trabajando en el Perú ya se creen el Libertador San Martín y pretenden venir a enseñarnos a los “aborígenes” cómo debe manejarse esta casa en la que prácticamente nos hemos criado.

Con este criterio, el conflicto que han creado no terminará jamás. Porque frente a cada pedido de ahorro del burócrata economista de turno, no sabrán oponerle razones valederas para evitarlo, sino que entregarán a los trabajadores a cambio de permanecer ellos en sus puestos carísimos.


 No nos engañemos: ellos no quieren a la DGI, no les interesa; la DGI para ellos no es más que un instrumento para acumular poder y ganar sueldos elevadísimos, a cambio de una gestión mediocre que perjudica a la sociedad en su conjunto. Tampoco les interesa nuestra sociedad ni nuestro país; ellos pertenecen a organismos internacionales que no tienen patria ni arraigo; trabajan para estos organismos, no para la gente ni para el país.

Por eso, nuevamente llamamos a todos los trabajadores impositivos a reflexionar y a defender nuestra carrera, nuestro salario, nuestra trayectoria y nuestra “casa”, para que ser un trabajador impositivo vuelva a ser un orgullo.

Buenos Aires, 18 de mayo de 2000.-

Jorge O. Martínez – Secretario General

¡Defienda su fuente de trabajo! No trabaje más de 8 hs. diarias

